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Grupo de Negociación sobre el Movimiento de Personas Físicas

NOTA SOBRE LA REUNIÓN CELEBRADA EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1994

1. La tercera reunión del Grupo de Negociación sobre el Movimiento de Personas Físicas fue
presidida por la Embajadora Bautista, de Filipinas. El debate se ajustó al orden del día de la reunión,
contenido en el aerograma PC/AIR/36.

Solicitudes de reconocimiento de la condición de observador

2. El Grupo acordó conceder la condición de observador al Gobierno de Arabia Saudita. Respecto
de la solicitud pendiente relativa al reconocimiento de la condición de observador de la
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), varias delegaciones manifestaron que no estaban
en situación de adoptar una decisión porque todavía se preguntaban en qué medida las actividades de
la OIM estaban directamente vinculadas con el comercio de servicios en vista de que su interés primordial
era la migración y no la entrada y estancia temporales de los proveedores de servicios. Sin embargo,
otras delegaciones consideraron que era muy difícil denegar la solicitud de la OIM en parte porque
a su juicio existía una vinculación entre los trabajos del Grupo y los intereses de la OIM y en parte
porque otras organizaciones internacionales sin carácter universal habían sido admitidas en otros grupos
de negociación en la esfera de los servicios. La Presidente tomó nota de que todavía no existía acuerdo
sobre la importancia de los trabajos de la OIM para los intereses del Grupo de Negociación y propuso
que se aclararan con más precisión las funciones de la OIM respecto del mandato del
Grupo de Negociación.

Marcha de las negociaciones bilaterales

3. La Presidente recordó que la principal finalidad de la reunión era lograr transparencia
proporcionando a las delegaciones una oportunidad de informar sobre los progresos realizados en las
negociaciones bilaterales. Una delegación informó de que su primera serie de negociaciones bilaterales
con sus principales interlocutores comerciales había permitido realizar un útil balance y aclarar lo que
sería posible en el futuro en lo concerniente al logro de un conjunto de medidas de liberalización más
importante. Se iban a distribuir listas de solicitudes específicas a los principales interlocutores
comerciales en un futuro próximo y se había previsto provisionalmente la celebración de nuevas
negociaciones para últimos de enero de 1995. Otra delegación informó de que las negociaciones
bilaterales preliminares con dos delegaciones habían sido de utilidad para aclarar cuestiones que habían
quedado pendientes en el momento de la conclusión de la Ronda Uruguay, con inclusión de cuestiones
relativas al valor de los compromisos y las oportunidades de exportación resultantes de ellos. Otras
tres delegaciones señalaron que habían celebrado consultas con países que habían solicitado negociaciones
bilaterales y las habían considerado útiles. Algunas delegaciones llamaron la atención sobre los problemas
que podrían surgir si se vinculaban los progresos en el Grupo a los acontecimientos que se registrasen
en los demás grupos de negociación.

4. La Presidente concluyó que las negociaciones habían tenido hasta el momento un carácter
exploratorio y expresó la esperanza de que en el futuro tuviesen lugar negociaciones más activas y
sustantivas. Dado que el elemento bilateral seguiría siendo crucial en los trabajos del Grupo, se acordó
que convendría fijar un nuevo período para los contactos bilaterales hacia finales de enero de 1995,
al que seguiría otra reunión del Grupo a primeros de febrero.




